
REGISTRADA BAJO Nº 13567

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1.- Apruébase el Convenio Marco de Colaboración celebrado en fecha 16 de julio de 2014, entre el Gobierno de la
Provincia de Santa Fe, representado por la señora Ministra de Desarrollo Social de la Provincia y el Colegio de Escribanos de la
Provincia de Santa Fe, Primera Circunscripción; que tiene por finalidad la colaboración en el Régimen de Regularización Dominial a
favor de ocupantes de vivienda que acrediten la posesión pública, pacífica y continua durante tres (3) años, con anterioridad al 1°
de enero de 2009, cuyos inmuebles urbanos tengan por destino principal el de casa-habitación, única y permanente.

Lo actuado por el funcionario a cargo del Ministerio de referencia en la firma del mencionado convenio, fue aprobado por el Poder
Ejecutivo mediante Decreto N° 3543 de fecha 20 de octubre de 2014 e inscripto bajo el N° 6088 en fecha 04 de agosto de 2014, al
Folio 148, Tomo XI del Registro de Tratados, Convenios y Contratos Interjurisdiccionales, Decreto N° 1767/84 - Dirección de Técnica
Legislativa, cuya copia como anexo forma parte integrante de esta ley.

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.
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SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”,

18/OCT/2016

De conformidad a lo prescripto en el Artículo 57 de la Constitución Provincial, téngasela como ley del Estado, insértese en el
Registro General de Leyes con el sello oficial.

Dr. PABLO G. FARIAS

Ministro de Gobierno

y Reforma del Estado

La presente Ley se publica sin la documentación anexa quedando a disposición de los interesados en la Dirección General de
Técnica Legislativa - Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto - 3 de Febrero 2649 2ª Piso - Santa Fe Tel. 0342 4506607 - e-mail:



ditecleg@arnetbiz.com.ar
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